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Resumen

Las normas técnicas de anestesiología rigen el ejercicio profesional y permiten ofrecer una anestesia y una cirugía más 
seguras.  El presente artículo brinda una perspectiva histórica sobre la creación, el contenido principal y las consecuen-
cias de la implementación de las normas de anestesiología peruanas.
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The technical standards in anesthesiology govern the professional practice and allow for the provision of safer 
anesthesia and surgery. This article gives a historical perspective on the creation, main content, and consequences of the 
implementation of the Peruvian standards in anesthesiology.
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INTRODUCCIÓN

En varios países suramericanos tales como  
Bolivia, Ecuador, Venezuela, Paraguay, y 
Perú, la anestesiología se ha ejercido du-
rante muchos años sin un marco legal que 
regule el ejercicio profesional de la especia-
lidad, su educación y capacitación. En este 
contexto, muchos profesionales de la salud 
con un bajo nivel de capacitación en aneste-
sia, incluyendo cirujanos, enfermeras certi-
ficadas e incluso otros profesionales menos 
capacitados, realizaban procedimientos de 
anestesia durante la segunda mitad del 
Siglo XX. (1) En un  pasado no muy remo-
to, estas situaciones eran frecuentes en 
Perú. Sin embargo, desde el 2005, cuan-
do se aprobó la primera norma técnica en 
anestesiología por parte del Ministerio de 
Salud de Perú (MSP), se dio inicio a cam-
bios profundos en el ejercicio de la profe-
sión en todas las instituciones de salud, 
bien fuesen públicas, privadas o mixtas, 
en donde se llevaran a cabo procedimien-
tos de la especialidad.(2)

NORMAS TÉCNICAS 
EN SURAMÉRICA 

Como se detalla en el Material complemen-
tario 1, en Suramérica, Uruguay, Colombia, 
y Argentina cuentan con las normativas 
más antiguas en materia del trabajo espe-
cializado en Anestesiología, establecidas 
durante la segunda mitad del siglo XX. Es-
tos estándares los desarrollaron los gobier-
nos nacionales y las sociedades científicas y 
se han venido actualizando en los diferen-
tes países a lo largo de las décadas. 

Cabe señalar que como en caso de Co-
lombia, el abordaje para actualizar los es-
tándares de seguridad en anestesiología a 
través de un proceso inicial de consenso de 
expertos utilizando la metodología Delphi 
modificada, finalmente dio como resultado 
la presentación del documento final para 
su discusión y aprobación por parte de una 
sesión del Congreso Nacional. La metodo-
logía descrita podría utilizarse para revisar 
y actualizar las normas peruanas, basadas 

en el documento inicial revisado, elaborado 
por un grupo de expertos de diversos secto-
res, tales como la sociedad nacional, orga-
nizaciones privadas y públicas y los funcio-
narios del MSP.

La primera norma técnica peruana 
sobre anestesia 

En 1999 la Sociedad Peruana de Anestesia 
y Reanimación (SPAAR) emitió las “Normas 
Mínimas para el Ejercicio Ético de la Aneste-
siología, Analgesia, y Reanimación en Perú" 
con el objetivo de prevenir riesgos para el pa-
ciente en la sala de cirugía. Estos estándares 
se aprobaron mediante la Resolución 1655 del 
Consejo Nacional de Colegio Médico de Perú. 
Finalmente, este documento recomendó que 
los estándares se revisaran al menos cada tres 
años por parte de una comisión conjunta, in-
cluyendo a miembros del MSP y  SPAAR. (3)  

En el 2004 se creó un comité técnico 
para servicios de anestesia, conformado 
por 13 anestesiólogos pertenecientes a hos-
pitales peruanos de la más alta compleji-
dad, tanto públicos como privados, además 
de miembros del MSP. Este comité redactó 
una propuesta para una norma técnica, la 
cual fue validada por 36 anestesiólogos con 
experiencia de diferentes instituciones pe-
ruanas, incluyendo miembros de la Junta 
Directiva de la Sociedad Peruana de Aneste-
sia, Analgesia y Reanimación. (4) La mayor 
parte del documento (con excepción de los 
anexos sobre criterios de referencia y con-
tra-referencia, flujo por nivel de atención, y 
capacitación continua para anestesiólogos) 
se convirtió en la primera norma técnica pe-
ruana aprobada en  2005. El objetivo global 
de la norma (2) es garantizar un cuidado 
óptimo para el paciente en los servicios de 
anestesiología de todas las instalaciones de 
salud peruanas, a través de un conjunto de 
guías técnicas y administrativas. La norma 
brindaba un marco de referencia regulato-
rio detallado para los procesos de cuidado 
del paciente, de acuerdo con el nivel de 
complejidad de la institución de salud, a fin 
de satisfacer las necesidades de los pacien-
tes que requirieran cuidados de anestesia 

de calidad. En virtud de la norma, los jefes 
de los servicios de anestesiología y todos 
los procedimientos asociados con la espe-
cialidad en todos los hospitales, debían 
estar bajo la dirección de un médico anes-
tesiólogo. No obstante, en el caso de insti-
tuciones de salud de menor complejidad, 
dicha responsabilidad se le atribuiría a un 
médico - anestesiólogo o no anestesiólogo - 
con competencias en el área. Los anestesió-
logos asignados para asistir las cirugías de 
emergencia en quirófano serán profesiona-
les anestesiólogos a tiempo completo y se 
les prohibirá participar en procedimientos 
quirúrgicos simultáneos. La norma definió 
las funciones del anestesiólogo jefe y de los 
anestesiólogos del servicio, así como los re-
quisitos de las enfermeras profesionales y 
asistentes de enfermería. También estable-
ció el número de personas necesarias para 
las diferentes actividades en quirófano, los 
servicios de anestesia, la unidad de cuida-
dos postanestésicos (UCPA), y la unidad 
de manejo del dolor, como se ilustra en la 
Tabla 1. En el Material complementario 2 se 
describen otros aspectos importantes rela-
cionados con la norma. 

Segunda norma técnica 
peruana de anestesia 

En 2011 el MSP aprobó la segunda norma téc-
nica  (5) con los siguientes objetivos: Estanda-
rizar el proceso de atención en anestesiología, 
manejo del dolor y reanimación; promover 
el uso racional y el flujo adecuado de recur-
sos utilizados en el cuidado de anestesia; 
mejorar el cumplimiento con las medidas de 
seguridad a fin de reducir los riesgos para los 
pacientes y el personal de salud; y fortalecer la 
educación en anestesiología y las competen-
cias en investigación.

El presente documento modificó la pri-
mera norma de anestesia. Uno de los as-
pectos claves fue el requisito de que todo 
procedimiento de anestesia llevado a cabo 
en un cualquier institución de salud, debe-
ría ser realizado por un médico que hubiera 
terminado su residencia en anestesiología. 
La duración del programa de anestesiología 
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Tabla 1. Requisitos de personal para los servicios de anestesiología peruanos.

Fuente: Adaptado por los autores a partir de (2). 

NA: No asignado; UCPA: Unidad de cuidados post-anestesia. 
* Oficina asignada para la evaluación preoperatoria de anestesia.

en Perú es de tres años y 2 años adicionales 
para subespecialidades, tales como aneste-
sia cardiovascular y obstétrica. (6) La norma 
exigía a las instituciones de salud adoptar 
guías de práctica clínica que sirvieran como 
documentos para estandarizar todos los 
procedimientos de anestesia, dolor y rea-
nimación. El proceso de cuidado anestésico 
se dividía en tres periodos; pre-anestesia, 
intraoperatorio y post-anestesia. La norma 
también clasificaba los riesgos profesiona-
les del personal que trabaja en los servicios 
de anestesiología.(5) Los detalles de ambos 
temas se presentan en el Material comple-
mentario 3. Esta norma ofrecía una lista 
de medicamentos, incluyendo a Dantro-
leno utilizado en el cuidado anestésico 
según la complejidad del hospital. Sin 
embargo, existe actualmente una escasez 
de Dantroleno en Perú (7) ya que su regis-
tro sanitario se venció (8), y por ende su 
disponibilidad se limita a unas pocas ins-
tituciones públicas y privadas, a través de 
donaciones del exterior. En consecuencia, 
se requiere de una acción coordinada entre 
todos los actores involucrados públicos y 
privados, a fin de garantizar su disponibili-
dad en todo el país.

Más aún, la segunda norma exigía que 
el anestesiólogo utilizara la versión en Es-
pañol de la Lista de Chequeo de Seguridad 
en Cirugía de la Organización Mundial de la 
Salud. (5) No obstante, su implementación 
se inició desde el 2010 en los hospitales del 
MSP en la capital. (9) Todos los servicios de 
anestesiología de estos hospitales recibie-
ron el documento que debía ser diligencia-
do por los integrantes del equipo de cirugía 
luego de su respectiva capacitación. Los 
miembros del personal de enfermería in-
gresaban la información en el documento 
en función de preguntas formuladas al ciru-
jano principal y al anestesiólogo, de acuer-
do con las etapas del cuidado quirúrgico allí 
descrito.  Luego de la entrada en vigencia de 
la segunda norma, era obligatorio comple-
tar la lista de chequeo a nivel nacional para 
todas las instituciones de salud (públicas y 
privadas) donde se realizaran procedimien-
tos quirúrgicos.

Personal Área Tipo de turno 

Anestesiólogos

Anestesia Clínica 
Quirúrgica Turno regular Turno en urgencias 

Oficina de Anestesia* Un especialista por turno NA

Sala de Cirugía Un especialista por 
sala de cirugía 

Un especialista por 
sala de cirugía de 

urgencias 

UCPA Un especialista por 
turno 

Un especialista por 
turno

Unidad de manejo del dolor Turno regular Turno de urgencia 

Oficina de manejo del 
dolor 

Un especialista por 
turno NA

Procedimientos para 
manejo del dolor 

Un especialista por 
turno NA

Personal de 
enfermería 
certificado

Área Tipo de turno 

Anestesia clínica 
quirúrgica Turno regular Turno de urgencia 

Sala de cirugía

Un enfermero por tur-
no/Sala de Cirugía para 
trabajo administrativo. 
Uno o más enfermeros 

por Sala de Cirugía 
según complejidad 

Uno o más enfer-
meros por sala de 

cirugía según com-
plejidad 

UCPA
Un enfermero por 
turno y por cada 3 

pacientes 

Un enfermero por 
turno y por cada 3 

pacientes 

Unidad de Manejo del dolor Turno regular Turno de urgencias

Oficina de manejo del 
dolor 

Un enfermero por 
turno NA

Procedimientos para 
manejo del dolor 

Un enfermero o más 
según se requiera NA

Personal de 
enfermería no 

calificado

Área Tipo de turno 

De Anestesia Clínica 
Quirúrgica Turno regular Turno de urgencias 

Sala de cirugía
Un asistente de 
enfermería por 

turno/sala de cirugía 

Un asistente de 
enfermería por turno 

de urgencias y uno 
por sala de cirugía 

según complejidad 

UCPA

Uno por turno por cada 
3 pacientes de alta 

complejidad 
o 6 de baja 

complejidad 

Uno por turno por 
cada 3 pacientes de 

alta complejidad 
o 6 de baja 

complejidad
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Consecuencias de la implementación 
de las normas peruanas 

Diez años después de la implementación 
de la última norma, las consecuencias sig-
nificativas sobre los pacientes quirúrgicos 
peruanos y la densidad de la fuerza laboral 
son evidentes. En particular, el monitoreo 
de los indicadores nacionales del cuidado 
quirúrgico ha permitido la evaluación de su 
impacto, como se muestra en la Tabla 2 [ela-
borada conforme a las referencias (6,9–18)]. 
Por lo tanto, la fuerza laboral aumentó de 
solo 3 anestesiólogos por cada 100.000 ha-
bitantes en 2005, a 7 especialistas en 2020. 
Igualmente, el volumen de cirugías mostró 
una tendencia creciente, llegando a 3.511 
cirugías por 100.000 habitantes en 2019, 
antes del inicio de la pandemia por  SARS-
CoV-2. Estas cifras representan un avance 
significativo hacia el logro de la meta re-
comendada de 5.000 cirugías para el 2030. 
(19) Con relación a la mortalidad periopera-
toria, en la década previa a la adopción de la 
primera norma, se reportaron en total 11,4 
paros cardiacos asociados a la anestesia, en 
comparación con 2,97 reportados después 
de la implementación de las normas.

Estas iniciativas mejoraron la seguri-
dad de los pacientes peruanos como se evi-
dencia por una reducción de la mortalidad 
postoperatoria y elevación de la situación 
profesional, atrayendo así más médicos al 
área de anestesiología para mejorar la den-
sidad de la fuerza laboral. Estos indicadores 
nacionales mejoraron significativamente 
luego de la entrada en vigencia de las nor-
mas. En virtud de lo anterior, podríamos 
concluir que la implementación de las nor-
mas para la administración de una aneste-
sia más segura ha sido una piedra angular 
para contribuir al avance de la anestesia y el 
cuidado quirúrgico en Perú.

RESPONSABILIDADES ÉTICAS 

Aprobación del comité de ética 

Al no tratarse de un estudio clínico, sino 
más bien de una perspectiva histórica de 

la especialidad, no requeriría una apro-
bación por un comité de Ética.

Protección de sujetos humanos 
y animales

Los autores declaran que no se llevaron 
a cabo experimentos en humanos ni en 
animales para el presente estudio. Los 
autores declaran que los procedimientos 
seguidos estuvieron de acuerdo con la 
disposiciones pertinentes del comité de 
ética en investigación y con las del Código 
de Ética de la Asociación Médica Mundial  
(Declaración de Helsinki). 

Confidencialidad de la información 

Los autores declaran que han cumplido con 
los protocolos de su institución sobre la pu-
blicación de datos de pacientes. 

Derecho a la privacidad y 
consentimiento informado 

Los autores declaran que no se divulgaron da-
tos de pacientes en este artículo. 

Los autores han obtenido el consenti-
miento informado por escrito de los suje-
tos mencionados en el articulo. El docu-
mento está bajo custodia del autor para 
correspondencia. 

Indicadores Monitoreo de los indicadores 
Antes de la 

implementación Después de la implementación 

Densidad de la 
fuerza laboral 

3 anestesiólogos por 
100.000 habitantes 

en 2005

36,6 especialistas en 
cirugía por  100.000 
habitantes en 2016 
(5,4 anestesiólogos 
por 100.000 habi-

tantes en 2016)

46,5 especialistas en 
cirugía por 100.000 
habitantes en 2020 

(7 anestesiólogos 
por 100.000 habi-

tantes en 2020)

Volumen de cirugías NA
1.969 cirugías por 

100.000 habitantes 
en 2015

3.511 cirugías por 
100.000 habitantes 

en 2019

Mortalidad 
perioperatoria 

11,4 paros cardiacos 
intraoperatorios 
atribuibles a la 
anestesia por 

10.000 casos en el 
período de 1995 a 
1997 (Mortalidad 

4,14 pacientes por 
10.000 casos) *

2,97 paros cardiacos intraoperatorios 
atribuibles a la anestesia por 10.000 casos 

en el período de 2011 a 2015 (Mortalidad 
0,54 pacientes por 10.000 casos). Total 

(todas las causas) mortalidad intraopera-
toria: 5,26 por 10.000 cirugías en el mismo 

periodo. *, †

Protección contra 
gastos empobrece-

dores y catastróficos 

37% de la población 
peruana en 2004

69% de la población 
peruana en 2014

95,16% de la po-
blación peruana en 

2020

Tabla 2. Monitoreo de los indicadores de desempeño en anestesia y cirugía en Perú, antes 
y después de la implementación de las normas técnicas en anestesia. 

*Datos sobre mortalidad perioperatoria reportados en dos hospitales de tercer nivel; no 
son datos nacionales. Estudio realizado antes de la implementación de las normas (la 
población del estudio fue de 9.568 pacientes). 
NA: Datos no disponibles. † La población del estudio fue de 74.096 cirugía. 

Fuente: Elaborado por los autores basado en (6, 9-18).
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País Denominación, año de publicación y entidad Objetivo Fuente

Argentina

“Normas de organización y funcionamiento de 
equipamiento básico para quirófanos y salas de 

parto en anestesiología” (1992). Ministerio de Salud 
y Acción Social. 

Establecer los equipos básicos para anestesia 
en las salas de cirugía y en las salas de parto.

Federación Argentina de Asociaciones de Anestesia, Analgesia y Reani-
mación. Normas de Equipamientos. [citado 11 de Ag 2021] Disponible 

en:  https://www.anestesia.org.ar/a/normas_de_equipamientos/43

“Guía Básica para la Vigilancia Transoperatoria y Pro-
cedimientos diagnósticos en Anestesiología” (2000). 

Ministerio de Salud.

Garantizar el acceso a servicios de salud para 
la población y garantizar la calidad de la 

atención en salud 

Federación Argentina de Asociaciones de Anestesia, Analgesia y Re-
animación. Normas de Vigilancia Transoperatoria. [cado 11 Ag  2021] 
disponible en URL: https://www.anestesia.org.ar/a/normas_de_vigi-

lancia_transoperatoria/36

“Directrices de Organización y Funcionamiento para 
Centro Quirúrgico en Establecimientos con Interna-

ción” (2020).  Ministerio de Salud.

Garantizar el acceso universal a los servicios de 
salud, gestionar mejoras en los riesgos para la 
salud en las instalaciones del país y mejorar la 

calidad de los servicios de salud.

Boletín Oficial de la República Argentina. Legislación y Avisos 
Oficiales. [citado 11 de Ag  2021] Disponible en: https://www.boletin-

oficial.gob.ar/detalleAviso/primera/228242/20200424

Bolivia

“Normas de Diagnóstico y Tratamiento en Anestesio-
logía” (2012). Normas desarrolladas por el Instituto 
Nacional de Seguros de Salud INASES y aprobado 

por el Ministerio de Salud y Deportes.

Estandarizar los criterios de atención de los 
pacientes asegurados

Biblioteca Virtual de Salud Pública. Documentos. [citado 11 de Ag. 
2021] Disponible en: http://saludpublica.bvsp.org.bo/cc/bo40.1/

documentos/631.pdf

Brasil

“RESOLUÇÃO 2.174, DE 14 DE DEZEMBRO DE 2017 
ANEXO I CONSENTIMENTO LIVRE E ESCLARECIDO” 

(2017). Entidades de Fiscalização do Exercício das 
Profissões Liberais / Conselho Federal de Medicina.

Actualizar y modernizar la práctica de 
anestesia

Sociedade Brasileira de Anestesiologia. [citado 11 Ag 2021] Dispo-
nible en: https://www.sbahq.org/wp-content/uploads/2018/03/

RESOLUC%CC%A7A%CC%83O-2_174-de-14-de-dezem-
bro-de-2017-Dia%CC%81rio-Oficial-da-Unia%CC%83o-Impren-

sa-Nacional.pdf

Chile

“Normas técnicas operativas de certificación de las 
especialidades y subespecialidades médicas y odon-
tológicas: requisitos generales y específicos” (2013). 

Ministerio de Salud.

Definir los requisitos específicos de cada 
especialidad médica.

Ministerio de Salud. [citado 11 Ag 2021] Disponible en: https://www.
minsal.cl/wp-content/uploads/2016/02/decreto31_2013.pdf

Colombia

“Ley 6 de 1991” (1991). Congreso de Colombia. Regulación de la especialidad médica en 
anestesiología.

NormasSalud. [ Citadp 11 Ag 2021] Disponible en: https://www.
normassalud.com/archivos/d398b29d3dbbb9bf201d4c7e1c19ff-

9d43c15fd45a0cec46fbe9885ec3f6e97f

“Decreto 97 de 1996” (1996). Presidencia de la Repú-
blica de Colombia.

Garantizar la prestación efectiva y eficiente 
en servicios de salud por instituciones pro-

veedoras de atención en salud, miembros del 
Sistema de Seguridad Social.

Ministerio de Educación Nacional. [citado 11 Ag 2021] Disponible 
en: https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-103096_archi-

vo_pdf.pdf

“Normas mínimas 2009 para el ejercicio de la 
Anestesiología en Colombia” (2009). Sociedad 

Colombiana de Anestesiología.

Mejorar la seguridad del ejercicio profesional 
de anestesiología en Colombia.

Ibarra P, Robledo B, Galindo M, Niño C, Rincón D. Normas mínimas 
2009 para el ejercicio de la anestesiología en Colombia. Colombian 

Journal of Anesthesiology. 2009; 37(3): 235-253.

“Normas Mínimas de Seguridad en Anestesiología” 
(2015). Sociedad Colombiana de Anestesiología.

Servir como guía de referencia para la práctica 
de la anestesiología en el país.

Sociedad Colombiana de Anestesiología. Normas Mínimas de 
Seguridad en Anestesiología. Revisión y actualización. [citado 11 

Ag 2021] Disponible en: https://scare.org.co/wp-content/uploads/
Normas-minimas-vd.pdf

Ecuador “Ley de Ejercicio Profesional de los Médicos Aneste-
siólogos” (2002). Congreso Nacional.

Regular la actividad de los anestesiólogos y 
proteger la salud del paciente.

DerechoEcuador. Registro Oficial. 3 de octubre de 2002. [citado 11 
Ag  2021] Disponible en: https://www.derechoecuador.com/regis-

tro-oficial/2002/10/registro-oficial-3-de-octubre-del-2002

Paraguay

“Criterios de Calidad para la especialidad médica de 
Anestesiología y Reanimación” (2020). Agencia Na-
cional de Evaluación y Acreditación de la Educación 

Superior.

Servir de referencia en la definición de los 
criterios de calidad en anestesiología y 

reanimación.

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior. Compendio Normativo de la ANEAES. [citado 11 Ag  

2021] Disponible en: http://www.aneaes.gov.py/v2/application/
files/1515/8150/3740/Criterio_de_Calidad_Anestesiologia_y_Reani-

macion.pdf

Uruguay

Decreto N ° 244/966: “Modificación del reglamento 
para el ejercicio de la Anestesiología” (1966). Minis-

terio de Salud Pública.

Reglamentar adecuadamente esta actividad 
fundamental en la práctica de la cirugía 

moderna.

IMPO. Centro de Información Oficial. Normativa y Avisos Legales 
del Uruguay. [citado 11 de Ag 2021] Disponible en: https://www.

impo.com.uy/bases/decretos/244-1966/2

“Consenso Nacional sobre el ejercicio profesional 
de la Anestesiología, Declaración de Maldonado” 
(2004). Sociedad de Anestesiología del Uruguay.

Definir la práctica de anestesiología como 
una especialidad que lidia con medicina 

periopratoria, establecer las áreas de desem-
peño de los anestesiólogos, reglamentar los 

equipos de anestesia y promover la validación 
nacional de las disposiciones para su cumpli-
miento en instituciones públicas y privadas.

Barreto J, Pepe R, Santos O, Corbo S, Alvariza A, Vignoli B et al. 
Consenso nacional sobre el ejercicio profesional de la anestesiolo-
gía Declaración de Maldonado, 2004. Anest Analg Reanim. 2005; 

20(1): 38-40.

Venezuela

“Normas de Seguridad para el ejercicio profesional 
de la Anestesiología en Instituciones Públicas y Pri-
vadas República Bolivariana de Venezuela” (2014). 

Sociedad Venezolana de Anestesiología.

Cumplimiento obligatorio en el país para 
el ejercicio público y privado de todos los 

anestesiólogos.

Sociedad Venezolana de Anestesiología. Normas de Seguridad. 
[citado  11 Ag 2021] Disponible en: https://svanestesia.org.ve/

wp-content/uploads/NORMASSEGURIDAD.pdf

Fuente: Desarrollado por los autores basado en las fuentes de referencia mencionadas.

Material complementario 1.  Disposiciones sobre la especialidad en anestesiología en los países suramericanos.
MATERIAL COMPLEMENTARIO
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UCPA: Unidad de cuidados post-anestesia. 
Fuente: Adaptado por los autores basados en (2).

Material complementario 2.  Principales temas abordados por la primera norma técnica en anestesia peruana.

Tema Recomendaciones

Horarios de servicio 
en anestesiología 

Los servicios de anestesiología deben prestarse las 24 horas, 365 días al año.   El turno de trabajo pautado para 
el personal de servicio, incluyendo el personal de enfermería, no debe ser superior a 12 horas por día.

Número de salas de 
cirugía por hospital 

Por cada 25 a 30 camas médicas – quirúrgicas, por cada 50 camas hospitalarias, debe haber una sala de cirugía.

Equipo biomédico 
para las salas de 

cirugía, la UCPA y la 
unidad de

 tratamiento del dolor 

De acuerdo con la complejidad de la institución de salud. Sin embargo, existen equipos obligatorios para todas 
las salas de cirugía, independientemente de la complejidad de la institución. Equipo básico obligatorio:  

- Sistema de succión 
- Bombas de infusión endovenosa 
- Carro de paro 
- Carro para vía aérea difícil 
- Desfibrilador f
- Laringoscopia dotado de hojas para pediatría y adultos 
- Máquina de anestesia (incluyendo sus características).
- Ventilador neonatal, pediátrico, y adulto 
- Monitor durante traslado 
- Monitor multi-parámetros (con mediciones de capnografía, oximetría, temperatura central y electro-
cardiografía).

Chequeo de Equipos 
Máquina de anestesia, monitor multi-parámetros, sistemas de aspiración y desfibrilador, antes del inicio 

de la anestesia.

Proceso de cuidados 
de anestesia para el 

paciente 

La norma describe este proceso incluyendo los requisitos para dar inicio a la cirugía, laboratorios preoperato-
rios y estudios diagnósticos, monitoreo durante la cirugía (oxigenación, ventilación, circulación, temperatura, 

y estado de hipnosis), cuidados postoperatorios y criterios para el alta de la UCPA.

Aspectos de la 
infraestructura del 

servicio 

El estándar establece la ubicación del servicio dentro de la infraestructura del hospital, define la segmen-
tación (área rígida, semi-rígida y abierta) para el uso correcto de la ropa quirúrgica, segmentación de la 
infraestructura de la sala de cirugía, y aspectos de ingeniería hospitalaria (agua, electricidad, drenajes, 

iluminación, sistemas de aire acondicionado, sistemas de oxígeno, aire comprimido, sistemas de succión 
y redes contra incendios).

Indicadores 
quirúrgicos 

La norma especifica los indicadores tales como el número de procedimientos quirúrgicos realizados, el 
número de pacientes evaluados por anestesia (evaluación preoperatoria), número de cirugías programadas y 
desempeño de quirófanos.  Los indicadores más importantes fueron la tasa de moralidad en salas de cirugía, 

mortalidad asociada a la anestesia, porcentaje de cirugías aplazadas y la proporción de pacientes que desarro-
lló encefalopatía por hipoxia post-operatoria.
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Tema Recomendaciones

Proceso del cuidado de 
anestesia

El proceso de atención de anestesia se dividió en tres períodos: pre-anestesia, intraoperatorio, y post-anes-
tesia. A nivel nacional se establecieron registros del consentimiento informado, evaluación pre-anestesia, 

valoración intraoperatoria de anestesia, y UCPA  .

Período pre-anestesia

La valoración preoperatoria requerida del paciente incluye una revisión de la 
historia clínica, examen clínico, valoración de riesgos de la anestesia y cardio-

vasculares, evaluación de las comorbilidades del paciente, ayuno, y solicitud de 
los estudios de laboratorio adecuados según complejidad. Además refuerza las 
medidas de valoración que debe realizar el anestesiólogo en la sala de cirugía, 
incluyendo asegurarse de que todos los equipos biomédicos se encuentren en 
buen estado de funcionamiento, especialmente la máquina de anestesia con 

un suministro de oxígeno adecuado y la disponibilidad de un cilindro de oxíge-
no de emergencia.  Finalmente, la norma también exige que el anestesiólogo 

utilice la versión en español de la Lista de Chequeo para Cirugía de la Organiza-
ción Mundial de la Salud.

Período intraoperatorio

El anestesiólogo debe iniciar el procedimiento de anestesia solo cuando el 
cirujano jefe está presente en la sala de cirugía y debe permanecer en la sala 

durante todo el procedimiento. Durante la cirugía, los anestesiólogos deberán 
monitorear la oxigenación, la ventilación, la circulación y la temperatura cor-

poral. Además, dependiendo de la condición del paciente o del tipo de cirugía, 
deberán monitorear la presión venosa central, la presión arterial invasiva, 

la presión de la arteria pulmonar, el gasto cardiaco, los gases anestésicos, la 
relajación  neuromuscular y el estado de conciencia. Todo lo anterior deberá 

registrarse por escrito en el historia intraoperatoria respectiva.

Período Post-anestesia

La norma define las condiciones para trasladar al paciente a la UCPA, las 
medidas de cuidado adecuadas y la valoración en dicha unidad, así como los 

criterios de alta para piso de hospitalización o traslado a la unidad de cuidados 
intermedios o de cuidados intensivos.

Riesgos profesionales 
del personal que trabaja 
en los servicios de anes-

tesiología

Esta norma clasifica los riesgos profesionales del personal en cinco grupos: riesgos ocasionados por la inha-
lación crónica de anestésicos volátiles residuales, riesgos ocasionados por infecciones transmitidas por los 
pacientes al personal de salud, riesgos derivados de agentes físicos, químicos y biológicos utilizados en la 

sala de cirugía, riesgos ocasionados por la naturaleza del trabajo del anestesiólogo  (principalmente debido 
a fatiga y estrés laboral) y riesgos ocasionados por radiaciones ionizantes. Adicionalmente, las instituciones 

de salud peruanas deben adoptar medidas para la mitigación de estos riesgos. 

UCPA: Unidad de cuidados post-anestesia. 
Fuente: Adaptado por los autores basados en (5).

Material complementario 3. Temas principales abordados por la segunda norma técnica peruana sobre anestesia.


